
FORMULARIO SCS-1 

| ¡REPUBLICA DEL ECUADOR A ame DICE e 7 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > DICIEMBRE CL. A 

« — NOMINA.DE SOCIOS Y ACCIONISTAS — :Expedienteno. 58304 o | ] 
_No. E B 300 0 0 6 7? 8. _ TOTAL CAPITAL SOCIAL o 2000. sm! 

IDENTIFICACIÓN: DE JE LA COMPAÑIA 
ER EA A A 

RAZON SOCIAL 

0991085815001  - INMOBILIARIA COMERCIAL KARINA s. A 
A 

"Inscritos en el Libro de Kóciones y Accionistas (Art 190 de la Ley de Compañias), ú en el Libro de Participaciót 

(Art. 115 de la Ley de e Compañías) y enel Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley d de Compañías) 
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: __ "DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO ET Ueaigó de CCT 
¡ Cédula, RUCO | "versiónde Acciones o Aportaciones 
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Certifico que la información es correcta 

  

    
                     

Notas: A E 

1 Según el Art. ao dá Ley CESE ma dtiás, si a ociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá L” denoñiación «der la 5 ñía en la misma columna 

"Apellidos y Nombig Gompletos” y Jos valore trespondientes a las acciones - 

readquiridas en ona respectivas; fra el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesip as ; 

ugar y fecha de presentación ? Códigos a usarse por inversionistas extranjeros] 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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